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RE:80L,UClON (je ia fjirflC'f.:j.Ún U-ene'tui. ár' Obras
H'itlráulicas por J.a que. Re concede Q. don Angel
de la Riva R~sine~ autorización paTa Q,prOVeclull
(/,g1J.a.~ subálveas del arroyo a,el Qui.nto, en térm.ino
municipat de Benalmádena (Málaga), con desHno
u la urba7limción denominada «La. Perlm).

Don Angel de la Riva Resines ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas subálveas del arroyo del Quinto,
en término municipal de Benalmádena (Málaga), con destino
a la urbanización denominada «ta Perla»: y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Angel de la Riva Resines autorización para

elevar un caudal de cuatrocientos metros cúbicos diarios, prác
ticament,e equivalente a un continuo de tres litros por segundo,
a elevar de un pozo, más otros dos litros por segundo, a elevar
de una perforación entubada, de aguas subálveas del arroyo
del Quinto, en término municipal de Benalmádena (Málaga),
con dest:Lno a la urbanización denominada «La Perla)), que com
prende una extensión de 25,42 hectárea~, con sujeción a las si~

&'Uientes condiciones:

La. Las obras se ajustarán al proyecl,o de captación y con~

ducción de agua potable a la urbanización «La Perla» (Benal
mádena~'Málaga), suscrito por el Ingeniero de Caminos don
José Ma:r1a Garnica Navarro con fecha de junio de 1967.

La Comisaria de Aguas del Sur de España podrá autorizar
pequefias variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2.6 Las ollras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letin Oficial del Estado», y deberán quedar tenninaidas a los
doce meses a partir de la misma fecha.

3.& La Administración no responde del caudal que se con~

cede. La Comisaria de Aguas del Sur de España comprobará
especialmente que el volumen utilizado por el concesionario no
exceda en ningún caso del que se autoriza.

4.'" El caudal concedido es máximo, y mientras la urbaniza
ción no esté totalmente edificada, se limitará al que corresponda
al ntímero de parcelas edificadas, según la extensión y dotación
que se asigna en el proyecto que ha servido de base a la coo
(~esión.

5.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del concesio
naJio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos
se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos.
Una vez terminados, y previo avioo del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en
quien delegu&, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda dar comienzo la
explotación antes de aprobar este acta. la Dirección General.

6.6 Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
ptíblico necesarios para las obras. Las servidumbres legales
.serán decretadas. en su caso, por la Autoridad competente.

7.& El agua que se concede queda adscrita al uso indicado,
Q.uedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquél.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas. en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.::1. Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve aftas, contados a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar
las obras necesarias paTa conservar o sustituir las servidum~

bres existentes.
10. En el supuesto de que se establezcan tarifas para el

suministro de agua a particulares, éstas deberán ser aproba,
das por el Ministerio de Obras Públicas, previa la tramitación
l'P.glamentaria.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regula,ción de la
l~orriente del río realizadas por el Estado.

12. Queda "Iujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de ías especies.

14. El depósito constituido será elevado al 3 por 100 del
presupuesto de las obras, y quedará la totalidad en garantía
del cumplimiento de las condieiones de la concesión y será
devuelto despué~ de la ~lprobación del acta ele reconocimiento
final.

15. Caduca.ra esta concesión por mcumplmuen10 de ~ta.'l
fl,OndiCionel:. y en los caso" prevJStof> 1'.':0 ht! tí fsposicione~, '1,; I~

eentes. declarándose aquélla según los trámUef.' ~eñaladOj;> en
J::J f~t"y.Y R.eglamento de Obra,s PlÍblit~s.s.

Lo qu.e comunico a V. S. para su conocimiento y efe('tQiI.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid. 23 de· octubre de 1969.-El Director general, por ue~

legación, el Comisario centrsl de Aguas, R.. Urbistondo.

Sr. ComiRario Jefe de Aguas del Sur ele l'lspafia.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
I-lidraulicas por la que se concede a doña Maria
del Rosario del Rivera Echevarría ampliación de U,u,
aprovechamiento de qguas del río Tato" en término
municipal de AtbaTTeal de Tajo (Toledo), con CZes 4

tino a riegos.

Dofia Ma,ría del Rosario (lel Rivero Echevarria ha solicitado
la conce.."ión de ampliación de lU1 aprovechamiento de aguas
del río Tajo, en término municipal de Albarreal de Tajo (Tole~
do), con destino a riegos. y esta. Dirección General ha resuelto:

Conceder a dofia Maria del Rosario del Rivera Echevarria
autorización para derivar un caudal continuo del río Tajo de
25,'312 litros por segundo, correspondiente a una dotación unitaria
de 0,8 litros por segundo y hectárea, con destino al riego de
3;1.65 hectáreas, como ampliación del aprovechamiento de qUt>
disfruta, adquirido por prescripción e jnscrito \Jo~ Orden m1nj~~
Lerial de 10 de octUbre de 19'58, con las caractenstlcas de 66,80 UM
tras por segundo y 71 hectáreas. con lo que el total autorizado
pasa a ser de 82,,12 litros por segundo, con destino al riego, de
102,65 hectáreas' de la finca de su propiedad denominada «'Mo~i~o
de Cambrillos». sita en término municiJpal de Albarreal de Ta.lO
(Toledo). con sujeción a las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La.
Comisaria de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas variacio~
nes que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.8. Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bole
tín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a. los
dieciocho meses, a partir de la misma fecha.. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio, desde la ter
minación.

3:.8. La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Tajo podrá exigir del con~
cesionario la instalación en la toma de un módulo que limite
el caudal derivado al total que se autoriza, previa presentación
del proyecto corresPOndiente. El servicio comprobará especial
mente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda
en ningún caso del que se autoriza.

4.110 La inspcción y vigilancia de la,s obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remun~
raciones y gastos que por dichos concep,tos se originen. con arre..
glo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho
Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y
previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento
por el Com;isario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantán
dose acta, en la qUe conste el cumpUmiento de estas condiciones,
sin que pueda cOmenzar la explotación antes de aprobarests.
acta la Dirección General.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio PlÍ~
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales será.ll
d~cretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.a El agua qUe se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.11, La Administración s'e reserva el derecho de tamar de 1&
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga :por un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento finaJ, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.!I. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y
a titulo pl'ecario para los riegos del- periodo comprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo, en consecuencia,ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese peI1ado.
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría de
Aguas del Tajo al Alcalde de AlbalTeal de Tajo para la pu
blicación del corresPondiente edicto para conocimiento de 108
regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que ..n
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obra!!
Públicas con motivo de las obra.<; de regulación de la corriente
del río reali2',adas por el Estado.

11. Cuando los terrenos Que se pretenden regar queden do-
minados en su día· por algún canal construido por el Estadl4
quedaTá c.a-ducada estaconce'l1ón, pa!~a.ndo a iUtegr:1.rSf.: ......
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,

en la nuev~ zona re~able y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económic.o-administrativas que se dieten con caracter ge.-
neral. ' .

12. Qu~ sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dieren relativas a la industria nacional. contrato y ac
cidentes del trabajo y demáa de wácter sooial.

13. El concesionario q.ued~ obligado a cump~1r, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de ia Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. Caducará esta concesión pOr 1ncumpUmiento de esta.s
condiciones y en los casos previstos en las djsposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los trámit€s señalados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comUnico a V. 8, para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid 24 de octubre de 1969.-EI Director general, por dele

gación, el Oomisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de A2uas del Tajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pÚblic(Z la legqliza
ción y autorización concedida el don Manu~l Igue~
rátegui Santa Cruz para cubrtmlento de un tramo
de la regata Errekalde, en término municipal de
Urnieta (Guipúzcoa).

Don Manuel Iguerátegui Santa Cruz ha solicitado autoriza-
ción para efectuar las obras de refuerzo y cubrimiento de 'Q.Il
tramo áe la regata Errekalde, en término municipal de Umieta
(Guipú2lCoa), y

Este Ministerio ha resuelto:
Legalizar las obras construidas y autorizar a don Manuel

Iguerátegui Santa Cruz para efectuar las obras de refuerzo y
cubrimiento que tiene realiZadas en un tratnQ de trece metros
de longitud, de la regata Errekalde, en termino muni~aJ. de
Urnieta (GuiPÚZCOQ), con arreglo a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que sJnió de tijt.se
al expediente, suscrito en San 8ebastián en febrero di¡' 1966
por el !ngfniero de Carminos, Uanales y pu.ertoa don Manuel
María Santos Sabrás, cuyo presupuesto de ejecución material
asciende a 111.730;35 pesetas, en cuanto no resulte modificado
por las ¡presentes condiciones y autorización.

Las modificaciones de detalle que se pretendan 1ntroducir
podrán ser autorizadas U orden,pas por la OomiBaria de Agu~
del Norte de E6pañ.a, siempre que no se ~teren las caracteris
ticas esenciales de la autorización y legaItzación, 10 cual imp1i~
caria la tramitación de nuevo expediente.

2.a Las emboCa!Íuras de e:ptrada y salida de la zona cu
bierta se dispondrán eilsastr1lladas en forma qu~ puedan re
s~t1r los efectos de la excavación. natural en ambas boqu1llas.
espeCialmente en la salida, disponiéndose .sus respectivas impos
tas en forma de que se eviten vertimientos de escombros rodar
dos en el cauce, y aqoptándose un talud en que, de acuerdo
con la naturaleza de los escombros, se eviten corrimientos que
puedan dar lugar a tales vertimientos.

3.11, Las obras comenzará:b. en el plazo de un mes a partir
de la fecha de publics.ción de la autorización y legalización
en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar tenninadas
en el de doce mese·s, contados desde la misma fecha.

4.& La ins¡pección y vigilanCia de las obras, tanto durante
la construcción coino durante la explotacióll. quedarán a. cargo
de la Comisaría de Aguas del Norte de Espafia, siendo de cuenta
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que les
sean aplicables, y en especial al Decreto número 140, de 4 de
febrero de 1960. debiendo darse cuenta a dicho Servicio del
principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviRo
del concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del Servicio en quien delegue al reconocimiento de
las obras, levantándo~ acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los
nombres de los productores espafioles Que hayan suministrado
los materiales emPleados y la extensión de la superficie ocupada
en terrenos de dominio público, expresada en metros cuadrados.
sin que pueda hacerse uso de estas obras, en tanto no sea
aprobada el acta por la Dirección General,. debiendo eomuni
carse a la 1.... B.egión de Pesca Continental y Caza el pago
de la multa regHl.mentaria impuesta.

5.- Se concede esta autorización y legalización dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su
párte las DbraB cuando la Administración lo ordene por inte~
rt\s general, sin derecho a indemnización alguna.

6.tl. El concesionario será responsable de cuantos da.fios pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados como conseeuell
cia de las obras autorizadas, quedando obI1gado a su indem~
nlzación.

'l.!!. Se concede la autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio .p.Úb1ico nec.esar108 para 18B.obt'J'.8, 108 cuales
mantendrán en todo caso su ca,rá.eter dem"ni~, y ain que
puedan ser destinooos a usos distintos del autorizado, ni es-

tablecer sobre ellps otras construcciones, sin expresa autoriza.-
ción preVia del Mmisterio de Obras públicas, siendo terminante
la prohibición de construir edificación para viviendas u otros
edificios o dependencias sobre dicho tramo, así como tampoco
podrán ser objeto de cesiones, permutas, etc., sin la previa
3Iprobación del expediente corresPondiente por el referido Mi
nisterio.

En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas
por las autorídades competentes. una vez publicatla la presente
autorización.

S.a. Queda sujeta esta .B.utorizRciÓn y legalización al cumpli
miento de las dl@osiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo relativas a la industria nacional, contrato y accidentes
del trabajo y demás de carácter sodal, administrativo o fiscal.

9.& Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escombros, acopios, medios auxiliares y, en general, de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
cmso de las aguas, si€!ndo responsable el concesionario de los
males que pudieran seguirse por esta causa, con motivo de las
obras y de su cuenta. los trabajos que la Administración ordene
realizar para mantener la capacidad de desagüe del cauce en
el tramo afectado por dicha-s obras

10. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto duran
te el periodo de construcción como en el de explotación, las
disposiciones' de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación
de las especies.

11. El concesionario conservará las obras en perfecto estl\do
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce abierto
para. mantener su cap'acidad de desagüe y evitar encharca
mientos.

12. El concesionario habrá de satisfacer. en concepto de ca
non, por ocupación de terrenos de dominio público, la cantidad
de 3,80 pesetas p0r metro cuadrado de la superficie ocupada,
canon que podrá ser revisado anualmente, de acurdo caD el
articulo cuarto del Decreto 134, de 4 de febrero de 1960.

13. Los depó~tos constituidos qued'arán como fianza deflni
tiV.a pa¡Ta responder del cumplimiento de estas condiciones, y
serán devueltos al peticionario una vez que haya sido aprobada
el acta de reconocimiento final de las obras.

14, Caducará esta autorización y legalización por incumpli
miento de cualguiera de estas: condiciones, y en los casos pre
vt.stos en las dISposiciones vigentes, declarándose la caducidad
se~ún los trámite!:; señalados en la Ley y Reglament,o de Obras
Publicas

Lo que, de orden del excelentisimo ~pflor Ministro. comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos ufios.
Madrid, 24 de octubre de 19,s9.-El Director g'enf'ral. P. D., €l

Comisario central de Aguas. R. Urbistol1do.

Sr. Comisario ,Jefe de Aguas del Norte de España.

RESOLUCION de la Dirección Gen~ral de Obra$
Hidráulicas por la que se hace púhlica la concesión
otorgada a doña María de la Concepción Loclares
Alfara de un aprovechamiento de aguas del TÍo
Júcar, en término municipal de Albacete, con des~

tino a riegos

Doña María de la Concepción Lodares Alfara ha solicitado
la concesión de un aprovechamiento de aguas del río JÚcar.
en término municipal de Albacete con de~tino a riegos; y

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder a dofia Maria de la Concepción Loctares Alfara

autorización para derivar un caudal continuo del rio Júcar de
178 litros por segundo, correspondiente a una dotación unitaria
de O.t¡ litros por segundo y he<ltárea, con destino al riego por
aspersión de 296.3'310 hectáreas de la finca de su propiedad de
nominada «Los Pontones», sita en término municipal de Alba
cete. C011 sujeci6n a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La
ComiBaria de Aguas del Júcar podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión:

2./l. Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bole
tín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a 10s
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de Un afio desde la
terminación.

3.- La Administración no responde del caudal Que se con
cede. Se autoriza el uso del aprovechamiento en jornada restrin
gida de dieciséis horas. correspondiendo a ese periodo un caudal
de 267 litros por segundo. Queda facuItado el Servicio para exi·
gil' del concesionario la adecuación de la potencia de elevación
al caudal continuo que se autoriza, previa. presentación del pro~

yecto correspondiente si las circunstancias lo exigiesen. La Co
misaria de Aguas del Júcar comprobará especialmente que el
volumen ut1l1zado por el concesionario no excede en ning'Qn
caso del que se autoriza, sin que anualmente pueda ser superior
8. los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada.


